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Al Despacho del señor Juez informando que se allega solicitud de terminación de 
este proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de noviembre de 2.023. 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso que obra en el escrito que 

antecede, el Despacho considera pertinente requerir a la parte demandante para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se sirva allegar tanto el 

certificado de existencia y representación legal de la parte demandada, en donde 

se acredite la representación que dice ostentar la señora KAREN DAYANA 

QUINTERO LUNA, así como también el correspondiente poder en el que se 

acredite la vocería judicial de la parte pasiva por parte del profesional del derecho 

FARID STEMBERG PARRA CARO, toda vez que los mismos no obran dentro del 

memorial que se está resolviendo.  

 

Cumplido el término concedido, vuelvan las diligencias al Despacho, por intermedio 

de la Secretaría, para entrar a proveer lo que corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

SMM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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